
SEGUNDA SALA 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 48/2021 

 
En catorce de octubre del dos mil veintiuno, la Secretaria de 

Acuerdos da cuenta a la Presidenta de esta Segunda Sala con el 

proveído de veintiséis de marzo del año en curso del Presidente de 

este Alto Tribunal con anexos y -----------------------------------------------------

-------------------------- C E R T I F I C A ----------------------------------Que en 

sesión privada celebrada el trece de octubre del año en curso se 

pusieron a consideración de la Ministra y los Ministros integrantes de la 

Sala diversas solicitudes de reasunción de competencia y facultades de 

atracción, entre ellas la presente, determinando lo conducente en forma 

mayoritaria con el voto en contra de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 

Doy fe. 

 

 
 

Ciudad de México, catorce de octubre del dos mil veintiuno. 

Vistos; téngase por recibido el proveído de cuenta a través del que 

el Presidente de este Alto Tribunal admite a trámite la solicitud de 

reasunción de competencia 48/2021 relativa al recurso de 

inconformidad 1/2021 del índice del Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Segundo Circuito. 

A efecto de proveer lo conducente es necesario tomar en cuenta 

que al resolver la contradicción de tesis 137/2016 el Tribunal Pleno 

estableció que si bien los acuerdos emitidos por los Presidentes de un 

órgano colegiado –como pueden ser los tribunales colegiados de 

circuito, así como las Salas y el Pleno de este Alto Tribunal– se 

consideran formalmente autos de trámite, lo cierto es que no todos lo 

constituyen materialmente, como sucede por ejemplo con aquellos 

dictados para reflejar una determinación adoptada por el órgano 

jurisdiccional funcionando en pleno, pues en tales casos el Presidente 

no actúa por sí, sino en estricto acatamiento a una determinación del 

órgano actuando en forma colegiada, cuyas resoluciones son definitivas 

e inatacables. Esas consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 

P./J. 33/2016 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 38, enero de 2017, tomo I, de rubro: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 

ACUERDO EMITIDO POR EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO, EN CUMPLIMIENTO A LA ORDEN DEL 

PLENO DE ESE ÓRGANO DE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA 

POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 

ADVERTIDA DE OFICIO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 DE LA 

LEY DE AMPARO, de aplicación obligatoria para esta Segunda Sala en 

términos del artículo 217 de la Ley de Amparo. 
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Tomando en cuenta lo anterior y en atención a la certificación de 

cuenta en que la Secretaria de Acuerdos hace constar y da fe de que, 

una vez que se puso a consideración de la Sala el expediente en que 

se actúa en sesión privada celebrada el trece de octubre del año en 

curso se determinó en forma mayoritaria contra el voto de la Ministra 

quien suscribe no reasumir la competencia originaria, con 

fundamento en el artículo 24, fracción I en relación con su diversa 

fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y el 

mencionado 217 de la Ley de Amparo, comuníquese a la recurrente 

que en estricto acatamiento a la decisión mayoritaria, esta Segunda 

Sala no reasume su competencia para conocer del citado recurso 

de inconformidad 1/2021, máxime que la facultad de reasumir o no la 

competencia originaria de un asunto depende exclusivamente de que 

en opinión de los Ministros de este Alto Tribunal el asunto de que se 

trate revista las condiciones que lo ameriten incluso cuando así lo 

solicite alguna de las partes constitucionalmente legitimadas para 

hacerlo. 

Cabe precisar que en términos de la jurisprudencia obligatoria 

referida, aplicada por analogía, la decisión de la Segunda Sala aquí 

reflejada es inatacable y, por ende, resulta improcedente el recurso de 

reclamación en su contra, simplemente porque no constituye una simple 

determinación de trámite adoptada por la Presidenta actuando como tal 

para ordenar el procedimiento, sino que se trata del reflejo de una 

determinación adoptada por la Segunda Sala cuyas decisiones son 

definitivas. 

Dése el aviso respectivo a la Titular de la Oficina de Estadística 

Judicial de este Alto Tribunal y háganse los ajustes correspondientes en 

la estadística de esta Sala.  

Comuníquese vía MINTERSCJN al Tribunal Colegiado de origen, 

la determinación de esta Segunda Sala para los efectos legales que 

estime procedentes. 

Finalmente, se instruye a la Secretaria de Acuerdos para que 

hasta que concluya en definitiva el trámite de este asunto, mediante la 

certificación respectiva en la que se haga constar esa circunstancia y 

agregando, en su caso, las constancias y acuses de recibo 

correspondientes, sin dar nueva cuenta lo remita al archivo, excepción 

hecha de los casos en que exista algún documento original respecto del 

que se deba proveer en términos del artículo 12, fracción IV, del 

Acuerdo General 8/2019 relativo a la organización, conservación, 

administración y preservación de expedientes judiciales bajo resguardo 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para tal efecto, la 
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Secretaria habrá de tomar en cuenta que, en caso de que el expediente 

en que se actúa cuente con cuadernillo auxiliar, de conformidad con el 

diverso artículo 23 del referido Acuerdo General 8/2019 se deberá 

hacer constar esa circunstancia en la certificación respectiva para que 

se proceda a su destrucción. 

Notifíquese; por vía MINTERSCJN al Tribunal Colegiado del 

Trigésimo Segundo Circuito y por oficio al Secretario General de 

Acuerdos y a la Titular de la Oficina de Estadística Judicial, ambos 

de este Alto Tribunal. 

Lo acordó y firma la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 

Presidenta de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, asistida de la Secretaria de Acuerdos, Claudia Mendoza 

Polanco, quien autoriza y da fe.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta foja corresponde al acuerdo dictado por la Presidenta de la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el catorce de octubre del dos mil 

veintiuno, en la solicitud de reasunción de competencia 48/2021. Conste.  

 

KGZR* 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 86708 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019cf Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/10/2021T14:34:31Z / 14/10/2021T09:34:31-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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ed 34 42 da 3d e0 c9 9d 5c f0 21 d5 ef 9f 85 51 0e a6 18 5a 03 79 1c 90 16 93 13 ea 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/10/2021T14:34:31Z / 14/10/2021T09:34:31-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019cf 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/10/2021T14:34:31Z / 14/10/2021T09:34:31-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4159291 

Datos estampillados F1261C1E4633DB6DE77ADEAD2DDE7A57324FA85E7F5104C13D3794653551073F 
  

Firmante Nombre CLAUDIA MENDOZA POLANCO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP MEPC670408MDFNLL00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b75 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/10/2021T13:30:51Z / 14/10/2021T08:30:51-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/10/2021T13:30:51Z / 14/10/2021T08:30:51-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b75 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/10/2021T13:30:51Z / 14/10/2021T08:30:51-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4159080 

Datos estampillados F6BB88C647A287F945EC9C5BA4DB15D9AD7E8B62AD8B227CA006A79A9B98D227 

 


